
  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

yu. 02 
ESCRITURA NUMERO SETECIENTOS OCHENTA Y “SEIS (No. 786 ) .- 
  

En la ciudad de 
  

San Francisco 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS ge'Quito, capi- 
  

"FLORES DEL PARAISO FLORPARAISO C. A." tal de la Repú- 
  

  

  

  

  

5 

6 De: S/.  36*000.000,00 blica del Ema 

, A: S/.  86“000.000,00 dor. Hoy, .día 

6 Aumento: S/. 50*%000.000,00 c lunes, diecinué- 

o Dí 4 copias "ve (19) de 

* | Junio 10 
  

1 de mil novecientos ochenta y nueve; ante mí, doctor - 
  

12 

) 1 v . * 

* Roberto Salsado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de es- 
  

13 
te cantón, comparece el señor Ingeniero Rafael Andrade 
  

' Cevallos, a nombre y en representación de la Compañía 
  

15 Anónima FLORES DEL PARAISO FLORPARAISO C. A., en su - 
  

16 calidad de Gerente General y como tal Representante: Le. 
  

17 
gal, conforme consta del Nombramiento: que se agrega, -— ' 
  

18 

wW
 t - además: debidamente autorizado por el Acta de Junta Gen 

  

ral *xtraordinaria Universal de Accionistas de dicha 
  

20 

3 Compañía, celebrada el Veintisiete de marzo de mil nove 
  

21 cientos ochenta y ocho, según consta del Acta que se - 
  

22 adjunta.- El compareciente es de nacionalidad ecuato- 
  

23 riana, estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, 
  

24 mayor de edad, lesálmente capaces para contratar y' 
  

25 
obligarse, a quien de conocerle doy fe; bien instruido 
  

26 
por mí,el Notario, en el objeto "y resultados de ésta 
  

27 V escritura, que a celebrarla procede libre y voluntaria 
    28   mente de acuerdo a la minuta que,me entresa, cuyo'*taenor 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

En
 

 



NN 

r 

  

es el signiente: "SEÑOR NOTAR I0:- En el Re- 
  

gistro de Escrituras Públicas sírvase otorgar una de la 
    

que conste el siguiente Aumento de Capital y Reforma dd 
  

Estatutos: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece el 
  

señor Inseniero:Rafael Andrade Cevallos en su calidad 
  

de Gerente General de Flores del”Paraíso FLORPARAISO C] 
  

A.,- El compareciente acredita $ calidad mediante el 
  

o;
 - nombramientó debidamente inscrito que. se adjunta.- Se 

  2 

acompaña además, copia certificada del Acta de Junta - 
  

10 
General Extraordinaria Universal de la Compañía, cele- 
  

n 
brada el veinte de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

12 
nueve.- Acta que formará parte integrante del presente 
  

13 
instrumento.- SEGUNDA. AYTECEDENTES.- ra) Ploregy 

j 
  

4 

sp 

16 

del Paraiso FLORPARAISO C.A., es. una compañía anónima, 
  PS Í 

que se constituyó mediante escritura pública, el seis + 
  

  

17 

deNoviembre de mil novecientos ochenta y siete,ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Rober.» 
  

18 to Salgado Salgsgacdo.- La escritura se inscribió en el - 
  

Registro Mercantil el diecisiete ce marzo de mil nove- 
  

20 
cientos ochenta y ocho.- 'b)” Ka Junta General Extraor+ 
  

21 dinaria Universal de Accionistas de Flores del Paraiso 
  

22 FIORPARAISO C. A. celebrada el veinie de Marzo de mil 
  

23 
novecientos ochenta y nueve, resolvió a"mentar el capi, 
  

24 
tal social de la Compañía a ochenta v -.=isMmillones de 
  

25 
sucres y reformar, en consecuencia, el “tículo cuarto 
  

26 
de los Estatutos Sociales.- TERCER. AUMENTO DE 
  

27 
CAPITAL SOCIAL.- Con tales artecedentes 1 es del Pa- 
    28   raiso FLORPARAISO C. ÁA., aumenta su capita social - 
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12 
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15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quo 
uJu 

de la cifra actual de treinta v seis millones de sucres 
  

(S/. 36000.000,00) a ochenta v seis millones de su- 
  

cres [ S/. 86000.000,00 ), es decir, que el presente 
  

anmento de capital se realiza por un valor de cincuenta 
  

millones de sucres (S/. 50*000.000,00).- El aumento de 
  

capital se suscribe y paga conforme lo acordado por la 
  > 

Junta úeneral de Accionistas que forma parte de este - 
  

instrimento.- CUARTA. REFORMA DE ESTATMTOS.- Re- 
  S 

fórmase como consecrmencia de este anmento de capital el 
  

Artículo V“uarto de los Estatutos, que en adelante dirá 
  

"ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAD.-— ES de ochenta v seis 
  

. millones de sucres 087. 86000. 000, 00) .- Esta dividido 

ia Ps a A e a e A 

  

13 |. en ochenta y seis mil acciones ordinarias y nominativag$ 
  

de mil sucres cada una.- Asresue Usted, señor Notario, 
  

las demás cláusulas de estilo para la validez y firme- 
  

za del presente instrumento”.- (HASTA AQUI LA MINUTA - 
  

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
  

lesal y que el otorganteía acepta en todas y cada una 
  

de sus partes, la misma que esta firmada por el doctor 
  

Misuel Andrade Cevallos, afiliado al Colegio de Aboga- 
  

H
—
 

dos de Quito, bajo el Número dos mil trescientos trein, 
  

ta y tres).- Para la celebración de la presente escri- 
  

tura se observaron los preceptos lesales del caso; y, 
  

leída que fue al compareciente intesramente por mí, el 
      

Notario, se ratifica en ella y firma gormigo, en unida 
  

  

de acto de todo lo cual dov fe. ty R. Andrade.- cédulal 
  

170343741-6.- RUC_1790866874001.- El Notario, (firmado 
  

    Salsado R..- Doctor Roberto Salfrado Salsado, Notario .- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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NOTARIA VIGESIMO CUARTA QUITO. 

PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO | - o 

DE GENRENTE GENERAL. OTORGA. FLORES «+ 
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DEL PARAISO FLORPARAISO C.A. a 
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favor de ING/RAFAEL ANDRADE CEVA 

  

LLOS . CUANTIA INDETERMINADA . 

Quito, a 31 de agosto de 1988. 
— A A A AA A PP A A MX A A o o A a HA A A e A e e e a a e e e e e e 

NOMBRAMIENTO. Quito, a dieciocho de marzo de mil nove- 
B: e A OS   

cientos ochenta y ocho. Señor Ingeniero Rufuel Andrade 
  

Cevallos. Ciudad. Estimado Ingeniero Andrade. La Junta 
10. A A A A A e e 

General de á4ccionistas de Fibres del Paraiso FLORPARAISO 
mm. o A 

  

Ye .4., celebrada el día dieciocho de marzo de mil nove- 

| cientos ochenta y ocho, resolvió designar a usted Geren+ 
t A A 

te General de la Compañía. Los datos relativos a este . 

  

  14 

nombra::iento son los siguientes: UNO.- Fedha de otorga- 
15] YAA 

mientv: dieciocho de marzo de mil novecientos “ochenta y 
to o — - A e 

ocho. DUS. La comparta se denomina Flores del Paralso 
Y - o id 

- PLORPARAL: 0 Coños el cargo es de Gerente veneral y el   
    

nombramiento se otorga a favor del señor Ingeniero Rafaél 
1 A A A 

Andrade vevallos. TRES. La resolución de la Junta Jenerál 
20 .- o A A A A A A A A 

de Accionistas que efectuó este nombramiento fué. tomado 
21 PO A A po 

  

  

  el día dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho. CUATRO. El periodo de duración del cargo es de cin- 
23, A A A a] 

CO años. CINCO, El Gerente M“eneral ojerceró la Hepresénr 
r e -— ¡€ A A 

tación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 
q] 

  

    boom A —Á A A mr 

i SEIS. as fecul tades del Gerente General consten en la 
26 ; Lo o a o ÓN 

21 escritura de Constitución de la Compañía otorgada el 
A 

seis de Noviexbre de mil novecientos ochenta y siete, an- 

  

    2B 1. 
     



O 

te: el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

| ' . o khoberto Salgado valgado, inscrita en el Fegistro Mercan- E 

| ql til el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta E 

18 y ocho. SIETE. La Junta General autorizo al suscrito pa- A. 

| Lo ra vtorgar el presente nombramiento. ( firmado ) Ile- ds di 

SESIMO él. ráble Anselno Sáenz Pérez. ACEPTACIÓN Il: Acepto el cargo | ran 

> ¿CUARTA para el que fui eleg+do. Quito, dieciocho de marzo de | 

| , "il novecientos ochenta y ocho. ( firmado ) Ilegible. | 
  

Ing. Rafael Andrade vevallos. RAZON: Certifico que el 
| 

+ 

9. _— a ps pa 
od 

Lunor Ingeniero rafuel Andrade C. aceptó el cargo de 
  

  

   

| Dd, A A , : 

| Gerente Leneral de la Compañía. ( firmado ) Megible.- | 4 p 
" ON A do] 8 

| 0 2 Anselmo Sáenz Péórez.===- Con estu fecha queda inscrito | Ñ e ER 

1 presente documento bajo el No. dos m11l novecientos E 
Lo + oa E 

| vchenta y seis del kegistro le Nombramientos 'Tomo cieny  ; _ 
$. A o. : 1 

+ Tu tiecinueve. Quito, a trece de julio de mil novecien4 

m tour vchenta y OCIO. negistro Mercantil. £) Ilegible El 

y hegistrador. ( hey un sello ).- RAZON DE PROTOCOLIZACION 

A petición de parte del Ing Rafuel Abdrade Cevallos, 
; — am 

Gerente veneral de la Companta Flores del Paraíso Flor 
| A 2 a) 

| 
 varelso C. A con esta fecha y en una foja útil, proto- 

—— .— q 

eolizo en el “negistro de Escrituras Públicas de la No- a | 
9 0 MA o 

|. taría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, actualmente a 
  

mi cargo, el Nombramiento que antecede, Guito, a trein- 

tu y uno de agoso de mil novecientos ochenta y 0cho+- o 

: +1 Notario ( firmado ) Dr. Salgado E .- Doctor Roberto | “il 
5; A A A 

Salfado Lalgado, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Qui- 

    
6. A o 

to.- (£ hay un sello ) .- i 
Po A A - A A : 

| 0 Es fiel y Bi. A 2.   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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UARTA | | C 1 copia certificada, del documento que 

antecede, protocolizo hoy, ante mi, y, en fe deello con: 
  

" 

fiero esta sellada y firmada, en Quito, a treinta y uno 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. 
  

  

El Notario, 
  

v   

  

  

  

   
A jo 

  

ADA E, ON 
, Roberta, Satgado Salgado 

NOTARIO » ABOGADO 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE FLORES 

DEL PARAISO FLORPARAISO €.Á. 

En Quito a los veinte días del mes de Marzo de 1969, a la 10:00 horas, en 

las oficinas de la Compañía de Flores del Paraiso, Flaorparaiso C.A. ubicadas 

enda calle Voz Andes 630 y Bouquer de esta ciudad de Quito, se reúnen los 

siguientes accionistas: Ing. Rafeel Andrade, propietario de 17.968 

accines ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, con igual numero 

de votos; Sra. Laura de Andrade con igual número de acciones y votos que el 

ing. Andrade; el Dr. Ing. Jorge Andrade, propietario de 62 acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una e iqual número de votos; 

el Dr. Patrick Barrera y el Sr. Anselmo Sáenz, propietarios, cada uno, de 

«una acción ordinaria y norninativa de mil sucres con igual número de votos, 

Lós mencionados accionistas que representan la totalidad del capital 

pagado, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

extraordinaria Universal y asimismo, por unenimidad, deciden tratar el 

siguiente orden del día: 

- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Preside la Junta el Sr. Presidente de la Compañía Dr. Miguel Andrade Ochoa, 

quien declara instalada la sesión. Se elige por unanimidad al Ing. Rafael 

Andrade como secretario. 

El Sr. Presidente pone en consideración el anterior orden del día. La Junta 

resuelve por unanimidad la siguiente: 

Hacer un aumento de capital por un valor de S/. 50'000.000,00. - 

Los accionistas suscriben éste aumento de la siguiente manera: 

sra. Laura de Andrade -- S5/. 19'500.000,00 

ing. Rafael Andrade 5/. 25'500.000,00 
ing. Jorge Andrade 5/. 4998.000,00 

Sr. Anselmo Sáenz SÉ. 1.000,00 

Dr. Patrick Barrera S?. 1.000,00 

El aumento será pagado, con cargo a las siguientes cuentas: 

- Por Compensación de Créditos S/. 10'000.000,00. 

El ing. Rafael Andrade paga S/. 5'600.000,00 y la Sra. Laura de Andrade 
paga S/. 4400.000,00. 

7 Por aportes en numerario Sf. 9259.000,00. Pagado por les siguientes 

personas: el Ing. Rafael Andrade S/. 3'647000,00; la Sra. Laura de 

Andrade 5/. 3330.000,00; el Dr. Ing. Jorge Andrade S/. 2'280.000,00; el 

Sr. Anselmo Sáenz S/. 1.000,00 y el Dr. Patrick Barrera S/. 1.000,00, 
Los accionistas expresamente renuncian a su derecho a suscribir acciones 

aáprorrota de la que actualmente poseen. 

  

05



  

    

El saldo del capital suscrito y nó pagado por los accionistas Sra. Laura de 

Andrade, Jorge y Rafael Andrade será cancelado en el plazo de dos años, a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de sumento de capital. 

á cambio de su aporte los accionistas recibirán acciones ordinarias y 

nominativas de 5. 1.000,00 cada una. 

El detalle de la suscripción y pago de éste aumento de capital consta en el 

ánexo de ésta acta, el cual, para todos los efectos legales, es aprobado 

unánimemente por la Junta. 

Como consecuencia del anterior aumento de capital se modifica el Artículo 

Cuarto de los Estatutos que en adelante dirá ARTICULO CUARTO. 

"CAPITAL" - Es de DUEHENTA Y SEIS MILLONES DE  SUCRES O 

(5/00'000.000,00) dividido en ochenta y seis mil acciones ordinarias Y. 
nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una. 

Se autoriza al berente General para que celebre la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos. ( 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del 

ácta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba 

unánimemente en los términos que aquí constan. Con lo cual se levanta la +? 

sesión a las 11:00 horas. En fé de ello suscriben los asistentes. 

Constan las firmas de los asistentes. s 

) 

CERTIFICACIÓN: Certifico que el acta anterior es fiel copia del orininal. 

     Secretario 

  A
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| 
  

  

  

  
                
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL ——TEABHAL SUSCRITO Y PAGADO CAPITAL SUSCRITO 
NOMBRES ACTUAL SUSCREITO NUMERARTO _ | COMPENSACION POR _PAGAR 

SRA. LAURA DE ANDRADEL/ +17360000.0É| 519500000500 Y $3.330.000.007 $4.400.000 001 $11.770.000,00 

ING RAFAEL ANDRADE C. $17.968.000.00- $25.500.000,00// $3.647.000,04 $5.600.000,00 $ 16,253.000,00 

DR. ING. JORGE pone $62.000,001) $4.998.000,00 Y $2.280.000,0QY $2.718.000,00 

SR. +NSELMO SAENZ P. 81.000.004) $ 1.000,06 y $1.000,00 1/4 

DR. PATRICK BARRERA 5|/ $ 1.000,00) $ 1.000,00 $ 1.000,00 / 

l 

! mM | A 

TOTALES $36.000.000,04 $50.000.000,00 y $9.259.000,00|$10.000.000,00 $30.741.000,00 

TOTAL TOTAL No. 
CAPITAL. CCIONES a 

Certifico que es fiel copta del original AT 

$37.468.000,00 pre 1 

$43.468.000,00| 43.468 ; 
y Dr. Patrick Barrera 

$5.060.000,00 5.060 Secretario 

/ 
$2.000,00| , 2 

$2.000,001' 2 

$86.000.000,00 | 86.000 ,         
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. 11 

12+4. 

13 

14 

151 

16 

wi 

18 

29 

a ¡la matriz de Constitución de diehe Compañía eelebrada 

22 

23/ 

24 

25 

a
,
 

26 

27 

28 

KL 

có ante e] Notario Titular; y, es: fe de ello corfiero es- 
  

ta TERCERA copia certificada, en mi calidad de Nota 
  

rio Suplente, sellada v firmada, en Quito, a veinticin- 
  

co de Julio ce mil novecientos ochenta y nueves. 
  

  

El Notario Suplente, 
  

  

  

  

  

  

_RAZON: Mediante Resolución Número mil setecientos die”. 

ejcóls de feeha veintiuno %e Saptlenbre de mil novesien   
_ hos otnanta y nueve, emitico por el Dr. José María Borj 

Jallegos, Superintendente de Compañfas-Eneargado, en 

o pd Mi 

ranones de la aprobación del Ausento de Capital Ly Reforma 

¡de Estatutos de la Compañía FLORES DEL PARAISO FLORPA, 

_FAISO E. A. y así se procededa sentar las razones «ul 
  

_márgen de la matrís ús dota escritura y al margen de 
  

  

i zante mí el sela de Noviembre de mil novesientos ochenta 
  + 

  

la y siete. - - »  —Quíto, a veintidós de Septiembre de 

  

| 
' mil novecientos ochenta y nueve. 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inecrite el presente Documento y la Resolucióg número 
  

mil setecientos diez y suis, del señor Superintendente de Compañías 07 
  

Encargado, de 21 de septiembre de 1989, bajo el nímero 2249 del 
  

Registro Mercantil,tomo 120.- 92 tomó nota al margen de la inscrip- 
  

ción nimero 632 del Registro Mercantil, de diez y siete de marzo de 
  

m1 novecientos cchente y ocho, a fe. 873vta., tono 119.- Queda archi 
  

vads la segunda copia certificada de la escritura pública de euneno 

  

to de capitel y reforaa de estatutos de la compañía “FLORES DEL PA 

  

RAISO FLORPARAISO C.A.*”, otorgada el 19 de junio de 1989, ente el 
  

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Roberto Salgado Salgada.- 
  

Se dí esí amplinmiento e lo dispuesto en el Art. Tercero de le cita» 
  

deflesclución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 783 de 
  

22 de agosta de 1975, publicado en el Registro Ofifial 575 de 29 

  

de agosto del miseo afo.- Sa anotó en el Repertorio baja el núnero 
  

1239%.- Quito, e veinte y pa am rociar de mil novecientos :0s 
A Xd 
  

; 

eran y nueves EL HrsiRaROn: e y 2 
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